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DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.
S1L8 LOS 1HÜTBS, JUEVES V SlMnOS.

N'tittt. 1 740
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Núm. 1506.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público. — Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los individuos 
llamados Bautista Molí Perotó y Sal
vador Ballester Llull, y caso de con
seguirla, los pondrán inmediata
mente á mi disposición.

Palma 10 de abril de 1878. —Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1507.

do en este asunto por la Comisión 
provincial:

Visto el art. 132 de la ley antes ci
tada (pie hace aplicable á la Hacienda 
municipal las disposic¡oo'‘s déla Ley 
de Contabilidad general del Estado y 
previene que el año económico mu
nicipal sea el mismo que rija para los 
presupuestos y cuentas generales de 
la Nación:

Visto el párrafo 2.° artículo 161 de 
la referida ley municipal, en que se 
ordena la reunión de las Juntas mu
nicipales el primer dia útil del se
gundo trimestre del año económico 
[octubre) para nombrar una comisión 
de su seno que examine y emita dic- 
támen sobre las cuentas del Munici
pio del año económico anterior:

. Visto el art. 164 de la propia ley 
disponiendo (pie las citadas Juntas se 
reunan en la primera quiticena de 

' febrero para revisar y censurar di
: chas cuentas en la forma determina
da por los artículos que le preceden:

: Y considerando (pie la designación
Negociado S^—Acbmn.istracion local. : del mes de octubre para los efectos 

— Los Sres. Alcaldes que b davia no I que determina el párrafo 2.°'dcl re
han remitido a osle Gobierno (d pro- ; ferido artículo 161, solo estaría en 
supuesto adicional del corriente ejer-: su lugar si el periodo de ampliación 
cicio económico y demás documen- al presupuesto del año económico 
tos que les reclamé en circular in- í fuera de tres meses,, en cuyo caso 
serta en el Boletín oficial núm. 1729 i espirarían estos en fin de setiembre; 
correspondiente al 16 de marzo úl- . pero no tiene ni puede tener amplía- 
timo, se servirán efectuarlo dentro cion práctica, habiendo de consistir 
de 3.° día. ' aquel periodo en los seis meses que

Palma 9 abril do 1878. — Manuel se han establecido para el presu- 
Stárico Ruiz. puesto general del Estado y cuyo

’ vencimiento se verifica el II de di-

Núm. 1508.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
30 de marzo ultimo me dice lo si
guiente:

El Excmo. Sr. Ministro de In Go
bernación dijo de Real orden con 

«fecha 23 del actual al Gobernador de 
la provincia de León lo siguiente:

«Examinada la comunicación diri
gida á esc Gobierno de provincia por 
el Ayuntamiento de Villafranca de 
Bierro y trasmitida por V. S. a este 
Ministerio, consultando á (pié dispo
siciones han de atenerse las Juntas 
municipales, dentro de la vigente 
ley de 2 de octubre último, para ve
rificar la revisión y censura de las 
cuentas corréspoudicntes al anterior 
año económico:

Visto el razonada dictámen emiti-

^•«wsyNgwaeiwefaw«w. suMísra^kv u. awx*

cada por el espresadoSeñor Ministro 
lo digna V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

.Dios guardeá V. S. muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1878. —El 
Subsecretario, López Gisbert.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Baleares.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para conocimiento de

ciembre:
Considerando que la reunión se

ñalada para el mes do octubre, debe 
efectuarse en el de enero, á fin de 
que puedan observarse los trámites 
que la ley requit'.re hasta llegar l i 

1 Junto a votar dcfiiiitivam mi-'su dic- 
támen sobre las cuentas, neto que ha 
de tener lugar en la primera quince
na de febrero, según la prescritoen 

. el articulo 164 de la ley;S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver, co
mo contestación á la espresada con-

tender, obtenida que sea alguna ven 
taja de la mucha á que hay derecho, 
el acta de conferencia celebrada y la 
obligación duplicada de encabeza
miento cuidmdo respecto á los pue
blos do más de 5,000 habitantes de 
hacer constar la salvedad de «sin 
perjuicio de lo que puedan resolver 
leyes posteriores.»

Me previene también el indicado
los Ayuntamientos y Juntas munici-$ Centro Directivo, que como alguna 
pales á fin de que cumplan lo que en j Municipalidad, esperanzada en el
la misma se onietia. t precepto contenido en el proyecto

Palma 8 abril 1878. —Manuel Stá- [ de ley de presupuestos relativo á 
rico Ruiz. ■ ipie los actuales encabezamientos

Núm. 1509.
ADM1NISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Esta Administración llama la aten
ción de los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia sobre la 
circular de la Dirección general de 
Impuestos de 25 del pasado marzo 
inserta en el Boletín oficial del dia 2 
del actual núm. 1470 y les previene 
el cumplimiento de cuanto en la mis
ma se previene.

Palma 5 abril 1878. —El jefe econó
mico.—Luis Martin'*/, de Hervás.

Núm. 1510.
Circular. — Deseosa la Dirección 

general de Impuestos de que e! ser
vicio de Encabezamiento dé la Con
tribución de Gónsurnos para el año 
de 1878 79 se lleve á su término se-

serán permanentes, se oponga al au- 
; monto que esta Administración les 
) exija, debo hacerles comprender, 
' qqe les conviene más aceptar desde 

luego un aumento debido, inferior 
de seguro al que corresponda, que 
dar lugar á (pue el mismo expediente 
de deshaucio se remita al Consejo 
de Estado, que por lo ménos, ten
diendo á la nivelación del impuesto 
urgentísimo para aliviar á más de 
1,000 pueblos menores de 5,000 al
mas que pagan pesetas 7, 9, 10 y 12 
y aun 15 por alma, fijará el encabe
zamiento obligatorio definitivo muy 
superior á lo que esta Administra
ción exija; mientras que si se enca
bezan ahora esos Ayuntamientos, la 
fijación de los cupos definitivos, no 
podrá intentarla ni la Administración 
ni la Dirección general terminados 
los actuales expedientes por lo mé
nos hasta el año económico de 
1879 80.

La Administración ha hecho publi- । car las prevenciones anteriores por- 
■ que conocedoras de ollas los Ayun-

gun le tiene prevenido el Gobii-rno lamientos puedan meditarlas y resol- 
de 8. M. (q. I). g.) dice á esta Admi- i ver lo que mejor les parezca en bone- 
ñistracion en orden 5 del actual en ’ ficio de los intereses de los pueblos, 
tro oirás cosas lo siguiente: : haciéndoles presente que. el Domin-

1.° Que proce la á Ham ir á can ■ go 14 del corriente concurran á esta

tu:
A11 i

ferencia á los Ayuntamientos, sin j Administración los pueblos no (mea
.. convenir e| encabeza- | bezados aun, para terminar el expe

lían de satisfacer en “ - - •
demora y á
miento (pie 
1878-79.

_ 2.° Que
suHa, que á fin de conciliar el pár- j concluir en 
rafo 2.° artículo 161 de la. vigente Ulando encabezamientos que signifi- 
ley municipal con los- que inmedia- j quen el mayor ingreso posible, sobre

igualmente proceda á 
una conferencia, ac.or-

tamente le siguen y muy especial-í el cual, pues toda esta provincia en 
mente con el articulo 164, se entien- j general satisface cupos insignifican-
da (pie la Junta municipal de.be reu
nirse (‘ti enero y no en octubre, para 
los afectos que en aquel párrafo y 
artículo se determinan.»

Do la propia Real orden comuni-

tes, como lo prueba el término me 
dio máximo de gravamen individual 
en España que es de pesetas 7’53 por 
alma.

3.° Que proceda igualmente áex-

diente. Y si algún otro Ayuntamiento 
de los encabezados desea ofrecer al
gún aumento al cupo, no tendrá la 
Administración inconveniente en ad
mitírsela, debiendo quedar en dicho 
dia terminados definitivamente to
dos los contratos.

Palma 9 abril 1878.—El Jefe eco
nómico, Luis Martínez de Hervás
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y
Núm. 1511.

Estancadai.—La Dirección general 
de Rentas estancadas con fecha 21 
de marzo último ha participado áes
ta Administración Económica, que 
por disposición de los representan
tes de la Sociedad de Timbro, fecha 
16 del propio mes ha sido trasladado 
á la venta del Sello del Estado de Al-

mería D. Joaquin Rodriguez Noguera ' 
que ha desempeñado igual destino en 
esta provincia. ।

Se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de * 
las Corporaciones y funcionario á; 
quienes interese.

Palma 4 de abril de 1878.—El jefe 
económico, Luis Martínez Hervás.

Ca pít u l o  7.° 
Corrección pública. 

Gastos del Depósito municipal. 
Idem de la cárcel del partido .

Ca pít u l o 9.° 
Cargas.

324'36
1,343'70

107'55
832'08

431'91
2,175‘78

Núm. 1512.
TÉRMINO MUNICIPAL 

d e Pa l ma . TERCER TRIMESTRE DE 1877-78.

Extracto de la cuenta de fondos munieipales correspondiente al trimestre expresado 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha, y' lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del
presupueilo.

CARGO. Pesetas. Cénts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . 
Productos de propios...............................................................  
Idem de arbitrios é impuestos establecidos.......................  
Idem de beneficencia...............................................................  
Idem de corrección pública...................................................  
Idem extraordinarios y eventuales....................................... ..
Idem de resultas de años anteriores........................................  
Idem del repartimiento general..............................................  
Idem del recargo sobre los derechos de consumos . . . 
Idem ídem sobre las cédulas personales....................... .....

Total cargo........................................
DATA.

3,857'86
117'93

9,348'71

»
1,022'88 ;
9,969'63

106,475'62
705'81

Censos.................................. . . .
Funciones religiosas y festejos. . . 
Jubilaciones, pensiones y viudedades. 
Intereses y amortización del emprés

tito....................................................
Indemnizaciones de terreno. . . .
Gastos de litigios..................................  
Contribuciones. . ,............................. 
Compromisos contraídos.......................

Ca pít u l o 10.0
Obras de nueva construcción.

Obras del puerto ....... 
Fuente de la calle de Palacio. . . .

Ca pít u l o 11.° 
imprevistos..............................................

Ca pít u l o 12.0
Liquidación de presupuestos anterio

res .....................................................

Importa el Ca r g o .
Idem la Da t a . .

131,498'44

Ca pít u l o 1.
Gastos del Ayuntamiento. Perieoii. Material. Tetal.

Sueldos de los empleados en la Secre
taría y la Contaduría................... 33,889'37 * 33,889'37

Material de oficinas............................. » 2,510'55 2,510'55
Suscripciones........................................ » »
Conservación del edificio que ocupa 

el Ayuntamiento........................ » 37'95 37'95
Idem de sus efectos y mobiliario . . » 115' » 115' »
Gastos de quintas................................... » 226'40 226'40
Idem de elecciones................................. » » »
Idem menores y de representación. . 306'50 306'50
Idem de estadísticas, repartimientos 

y cobranzas de contribuciones . . 112'50 4,106'50 4,219' >
Cuota provincial.................................. 6,700' * 6,700' »

Ca pít u l o  2.* 
Policía de Seguridad. 

Sueldos de los dependientes de la 
Guardia municipal y rural . . . 10,630'17 » 10,630'17

Equipo y vestuario de los mismos. . » 90' > 90' »
Seguros de incendios............................. » 175' » 175' >
Gastos de la brigada de Bomberos. . 135' » 37'65 172'65

Ca pít u l o 3."
Policía urbana y rural.

Gastos generales del ramo . . . . » . » »
Alumbrado.............................................. 6,574'80 782' » 7,356'80

1,115'93
497'54

Limpieza.................................................. 559'98 555'95
Arbolado de los paseos públicos . . 353'70 143‘84
Mataderos.............................................. 225' » 33' » 258* >
Cementerios municipales...................... 624'30 » 624‘3o

Ca pít u l o 4." 
Instruccion pública. 

Sueldos de los maestros.......................6,059'96 » 6,059'96
Material de escuelas............................. » » »
Alquileres de edificios....................... » 1,054'47 1,054'47
Gastos de la Academia de Bellas Ar

tes..................................................... 833'33 833'33
Ca pít u l o 5.° 

Beneficencia municipal....................... » 1,651'76 1,651'76
Ca pít u l o 6/ 

Obras públicas. 
Edificios del común.............................» »

Caminos vecinales.................................. 3,352'50 199'50 3,552' »
Fuentes y cañerías............................. 890'85 311'12 1,201'97
Alcantarillas y acequias....................... 203 12 26'40 229'52
Reparación del matadero...................... » » »
Mercado y puestos públicos. . . . » » »
Aceras y empedrados............................. 2,704^69 í ,485'23 4,189'92
Personal de las obras por administra

ción ............................................... » »
Material de las mismas....................... » » »
Obras del cementerio............................. 110'08 » 110'08

>

1'716'90

*
652'30
»

»
652'30

1,716'90

e 
á 
d 
q 
e 
d 
v 
d 
c

» 
»

»

136'66

Total data....................... 69,947'64

KtCStJMEIV.

Existencia.

8,606'38
580'90 

1,014'35 
2,109'13

» 
2,021'40

8,22r34

6,827'63

52,355'21

8,606'38
580'90 

1,014'35 
2,109'18
»

»
2,021'40

8,22r34

6,964'29

122,302'85

131,498'44
122'302'85

9,195'55

De forma que importando el cargo ciento treinta y una mil cuatrocientas 
noventa y ocho pesetas cuarenta y cuatro céntimos y la data ciento veinte j 
dos mil trescientas y dos pesetas ochenta y cinco céntimos según queda ex
presado, resulta una existencia de nueve mil ciento noventa y cinco pesetas 
cincuenta y nueve céntimos de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
trimestre.

Palma 4 de Abril de 1878.—El Depositario, Juan Henales.—Conforme.- 
El Contador, Vicente Mora.—V.* B.°—El Alcalde, Pascual Ribot.

Núm. 1513.
Don Francisco de Paula Puig juex de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticil 
de los á quienes pueda interesar.

Palma treinta de marzo de mil 
ochocientos setenta ocho.—Francis
co de Paula Puig.—Pedro Gaza.

c
J
i

En virtud de providencia de este 
dia, se saca á pública subasta por 
término de treinta dias, una casa si
tuada en la calle de Pelaires de esta 
ciudad, antes de la Herreria baja, 
que consiste en zaguan, pozo, fuen
te, un pasadizo y dispensa, en la 
planta baja; unos entresuelos, cuatro 
pisos, desván y terrado, señalada 
con el número noventa, antes veinte 
y nueve manzana doscientos treinta, 
que linda por la derecha entrando 
con casa de D. Mateo Ferragutycon 
la de D. Jaime Feliu, por la espalda 
con el Borne y por la izquierda con 
casa de D. Ignacio Verger presbítero 
y con entresuelo de D. Rafael Segui: 
además linda el primero de dichos 
cuatro pisos, por la parte inferior 
con el entresuelo de dicho Segui, y 
el entresuelo de la casa (¡ue se des 
cribe confina por su piso con botiga 
de D. Francisco Pou. Esta finca pro
pia de la menor D/ Teresa Torren- 
dell y Bonich se vende á instancia 
de su curador para con su producto 
satisfacer las deudas que pesan sobre 
la misma y otras no hipotecadas; y 
se halla justipreciada por peritos en 
la cantidad de treinta y cinco mil 
pesetas, quedando señalado para su 
remate el ocho de mayo próximo á 
las once de la mañana en los estra
dos de este Juzgado, advirtiéndose 
que serán de cargo del comprador ó 
rematante los gastos de la subasta y 
remate, la escritura de traspaso, el 

.alodio y derecho hipotecario.

Núm. 1514.
L). Francisco Javier Patino Moreno, jut- 

de primera instancia del distrito de 11 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud de este edicto su saca!
pública subasta por término de 

veinte dias las fincas que se diráOí 
propias de Leonor Flexas y Calaíel* 
para con su producto hacer cumplí’

á

do pago de capital, intereses y coS' 
tas á Gabriel Aiemañy y Ferragut.

Una pieza de tierra sita en el t#' 
mino de S‘ Arracó sufragáneo deJ1 
villa de Andraitx denominada Ci1 
Cabrcr, de cabida de unas diez y sieW 
áreas, setenta y cinco centiáreas (|ü6 
linda por Norte con tierra de Jain]6 
Cahfell, por Sur con otra de D. GUI' 
Hermo Castell, por Este con la de 
dro Juan )a) Leguinay por Oeste co^ 
la de Gabriel (a) Torre, justipreciad* 
en la cantidad de quinientas pesétas»

Otra pieza de tierra consistente ^ 
camino y selva sita en el mismo 
mino y lugar de la anterior, de 
tensión de ochenta áreas, conoció 
por Can Corro, que linda por Nyf, 
con tierra de Gabriel Salvá (a ) B1 j  
lons, por Sur con la de Pedro P11^ 
de la Pilera, por Este con otra 
Francisca Flexas y Galafell y Pj  
Oeste con la de Guillermo Castell 

i Nou, justipreciada en doscientas Pr 
setas.

Y queda señalado para su reW*

M.C.D. 2022



Ramis se encuentra en indicado ca- i 
so, pues el insignificante producto 
que le rinden sus fincas, unido á lo 
qué pueda ganar con su jornal, úni
cos medios con que cuenta para aten
der á su subsistencia no llegan ni con 
mucho al doble jornal de un bracero 
en esta localidad.

Considerando: que los declarados 
pobres deben disfrutar de los benefi
cios que espresa el articulo ciento 
ochenta y uno de citada Ley.

S. S. por ante mi el Escribano, Di
jo: que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar á Antonio Perelló 
y Ramis, á quien se defienda y ayu
de como tal, gozando de los benefi
cios que á los de su clase otorga el 
articulo ciento ochenta y uno citado, 
entendiéndose esta declaración por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los articu- 
los ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscientos de repe
tida ley. Pues, por esta sentencia ade
más de publicarse por edictos en los 
Estrados, se insertará en el Boletin 
oficial de la Provincia, conforme á 
lo dispuesto en el articulo mil ciento 
noventa de insinuada Ley, definiti
vamente juzgando, asi lo pronunció, 
mandó y firma dicho Señor Juez; de 
que doy fé.—Bernardo Cassani.— 
Juan Bennasar.

Para que conste y obre sus efectos 
donde y á los fines que convenga, li
bro el presente en cumplimiento á lo 
mandado en Inca á veinte y ocho 
de marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Juan Bennasar.

Núm. 1516.
CAMBIO MALLORQUIN.

La Junta de Gobierno de esta Compa
ñía ha acordado emitir á la par dos mil 
aciones no suscritas y á dicho fin se nd- 
mitiran los pedidos de suscripción á te
nor de las siguientes bases.

1 .a Los pedidos se formalizarán por 
medio de carta cuyo modelo facilitará el 
secretario de la Compañía á quien deberá 
ser entregada en las oficinas de la mis
ma, desde el dia de hoy hasta el quince 
del corriente de nueve á dos de la tar
de, hora en que quedará cerrada la sus- 
cricion.

2 .a El dia diez y seis á las siete de la 
tarde y en el local referido procederá la 
Junta de Gobierno públicamente á la de
signación de las acciones correspondien
tes á cada uno de los suscritos quienes 
deberán sufrir la baja proporcional en e 
caso de que escodan dichos pedidos a 
número de acciones que deben emitirse.

3 .a Las fracciones que acaso resul
ten serán adjudicadas por sorteo á los 
suscritores formando grupos en la for
ma equitativa que las circunstancias 
aconsejen á juicio de la Junta de Go
bierno. .

4 .a El suscritor queda obligado á 
aceptar el número de acciones que sus
cribe si el total de la suscricion no esce- 
de de dos mil acciones, y las que pro
porcionalmente le correspondan á tenor 
de la espueslosi los pedidos escedieren 
de dicho número.

5 .a La Junta de Gobierno se reserva 
el derecho de no acceder á los pedidos 
que le dirijan las personas que á su 
juicio no tengan responsabilidad bas
tante.

6 .a Quedan sin efecto los pedidos 
hechos particulai mente á algunos de los 
fundadores de h Sociedad reformada y

el día 4 de mayo próximo venidero 
á las doce de su mañana en los estra
dos del Juzgado, en la inteligencia de 
que los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo 
del adquirente y que este luego de 
verificado aquel depositará en poder 
del actuario el décimo del valor por
que lo haya obtenido.

Palma cuatro de abril de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1515.
I). Juan Bennasar y Bisquerra eteribano 

del Juzgado de primera instancia de la 
villa de Inca y su partido.

Certifico: que á los folios veinte 
y ocho y veinte y nueve del espe
diente de pobreza seguido por Anto
nio Perelló con citación de Miguel 
Mulet y Amengual y del Sr. Promo
tor fiscal del Juzgado, obra la sen
tencia que á la letra es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Inca á 
veinte y tres de marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho; el Sr. D. Ber
nardo Cassani Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido. Vis
to este expediente; y ,

Resultando: que Antonio Perello y 
Ramis vecino de Llubi, representan- 
üo por el procurador D. Matías Pu
jadas, ha promovido incidente de po
breza, pretendiendo que se le decla
re pobre á fin de entablar cierta de
manda contra Miguel Mulet y Amen
gual de la misma vecindad.

Resultando: que sustanciado el 
incidente con citación del antedicho 
Miguel Mulet y Amengual y del Se
ñor Promotor Fiscal del Juzgado es
te se allanó á que se recibiera á prue
ba y después á que se accediese a la 
pobreza solicitada, y aquel no se ha 
personado en autos, por lo que se 
han seguido en su rebeldía.

Resultando: acreditado por medio 
de tres testigos que los únicos bienes 
que .actualmente poseen el referido 
Antonio Perelló y Ramis y su consor
te Maria Perelló y Mulet, consisten 
en una pieza de tierra denominada 
Can Miravet, de ostensión de seis 
cuartones, poco más ó ménos, La 
Tanca de unos dos cuartones y otra 
Can Vila, sitas en dicha villa de Llu
bi, que el producto ó renta anual de 
délas mismas no escedede cincuen
ta libras moneda mallorquína equi
valente á ciento sesenta y seis pese
tas sesenta v siete céntimos y que el 
espresado Perelló no ejerce industria 
alguna y vive del producto de dichas 
tres fincas y del jornal como trabaja
dor del campo que es.

Resultando: del certificado de ami- 
llaramiento que obra unido en autos, 
que el citado Antonio Perelló y Ra
mis, no posee ninguna clase de bie
nes ni ménos consta que ejerza in
dustria alguna.

Considerando: que según el arti
culo ciento ochenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, los fribuna- 
les declararan pobres á los que solo 
vivan de su jornal y á los dedicados 
al cultivo de tierras, cuyos produc
tos estén graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal 
de dos braceros en la cabeza del par
tido judicial.

Considerando: que con arreglo a lo 
alegado y probado, Antonio Perelló y

el cual linda á todos vientos; consta de 
un parapeto de mampostería en mal es
tado de treinta y un mohos de desarro
llo, una casita arruinada, y el emplaza
miento de la Bderia, ocupando el todo 
una superficie de doscientos diez y siete 
metros cuadrados.

La citada batería ha sido lasada en 
sesenta péselas en venia, no conocién
dole los peritos valor en renh por ser 
impiuducliva y no tener conucida apli
cación, cuya cantidad de sesenta pese
tas servirá de tipo para la subasta.

Número 82 del inventario.—Expe
diente núm. 280. —Una batería nom
brada de Tecaritx en término de h ciu
dad de Alcudia. Esta finca se hau.¡ si
tuada al S. de la Batería de Puliensa 

; dentro el predio Tecaritx y á un-is dos 
kilómetros de Alcudia, á cuya tinca se 
vá por el camino del monte público de 
Alcudia denominado Victoria, atrave
sando después parle del mencionado 
predio Tecaritx; dicha balería tiene la 

! forma de una estrella, es de fábrica 
mixta de silleria arenisca y mamposte- 
ria con sus cañoneras, se halla en buen 
estado do conservación, está á unos 
veinte y cinco metros del mar por el N. 
y su superficie es de seiscientos cin
cuenta y cinco metros cuadrados.

La expresada Batería ha sido tasada 
en cien pesetas en venia, no conocién
dole los peritos valor alguno en renta, 
por ser improductiva y no tener conoci
da aplicación, cuya cantidad de cien pe
setas servirá de tipo para la subasta.

L*s precitadas fincas ha sido medidas 
y lasadas por los peritos D. Antonio 
Porcel y D. Jaime Bovor.

Palma 3 de abril de 1878.—El Comi
sionado, Jaime Mariano Campaner.

Advertencias.
1 / No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .a No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes, ó por emira
tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 .a El precio en que fueren remata
das las tincas que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, procedan de Corporaciones civi- 

i les, lo pagará esle en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á 
los 15 días siguientes al de notificarse 
la adjudicación y los restantes con el in- 
lérvalo de un año cada uno para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, se- 
gun se previene en la ley de I I de julio 
de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de mayo de 
1855 y con h bonificación de 5 pur 100 
que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, [ludien
do este hacer el pago de 50 por 100 en 
papel de la deuda pública, consolidada 
ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
arl. 20 de la mencionada ley. Los de me
nor cuantía se pagarán en 20 plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante 
19 años.

A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual, en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que disponen las Instrucciones de 
31 de mayo y 30 de junio de 1855.

5 .a El pago del precio de todas las 
fincas del Estado, y el de las que se de
nominan legalmenle de Corporaciones

consecuentemente no se atenderá á mas 
pedidos que los que consten por medio 
de las cartas á que se refiere la prescrip
ción primera.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 8 de abril de. 1878.—P. A. de 
la J. de G, el director gerente, Gabriel 
Alza mora. 

Núm. 1517.
COMISION PRINCIPAL DK VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARM.

Por disposición del Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de esta provin
cia y en virtud de las leyes de 1/ de 
mayo de 1855 y H de julio de 1856, é 
Instrucción para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de mayo próxi
mo, á las doce de la mañana, en las 
casas consistoriales, ante el Sr. Juez de 
primera instancia de esta capital y es
cribano que corresponda.

Partido de Inca.
Bienes del Estado.—Urbana.—Me

nor cnaolLi.
Remates en Palma ó Inca.
Primera subasta número 80 del In

ventario.—Expediente núm. 278.—Una 
Batería nombrada Torre mayor proce
dente del ramo de guerra, situada en el 
término de la ciudad de Alcudia y en
clavada en el predio Lazareto distante | 
del muelle del puerto unos dos kilóme
tros, y de la ciudad unos cuatro, á cuya 
finca conduce el camino que va al pre
dio Aucanada, atravesando una parte del 
predio Lazareto; se compone de una 
torre de base circular hecha de silleria 
arenisca y mampostería, de quince me
tros cuarenta centímetros de diámetro, 
y diez metros de altura, que consta de 
dos pisos de techo abovedado, una cis 
terna y un terrado, en el cual hay un 
caramanchón y el brocal de la cisterna. 
El portal de entrada á la torre, y el pri
mer piso están tres y medio metros so
bre el terreno; se llalla el edificio en 
regular estado, pues no hay mas puerta 
que la de entrada situada en la parte N.

De una avanzada situada á cincuenta 
metros de la torre en dirección S. con 
un parapeto de mampostería de un me
tro de elevación, sobre la explanación 
de aquella, distante unos treinta metros 
del mar en la misma dirección citada.

Y de los restos de una casita empla
zada á doce y medio metros de la torre 
en dirección N. N. O.

La superficie total de la descrita pro
piedad es de seiscientos cincuenta y 
nueve metros cuadrados.

Ha sido lasada para su venta en 400 
pesetas, y capitalizada por la renta de 
12 pesetas que han calculado los peritos 
en 216 pesetas. Tipo p^ra la subasta la 
Tasación.

Nota.
Los cañones de hierro que existen 

en dicha finca no van comprendidos en 
esta subasta.

Número 81 del inventario.—Expe
diente núm. 279.—Una Balería nom- 
bradrf de Faras sita en el término de la 
ciudad de Alcudia, se encuentra á unos 
cuatro kilómetros del muelle del puerto 
de dicha ciudad y á seis kilómetros de 
la misma; dista del mar por S. E. unos 
sesenta metros y por S. unos treinta; 
j-e va á ella por la orilla del mar y se 
halla alnada en el predio Aucanada con

M.C.D. 2022



civiles, se lia de verificar indispensable
mente en metálico.

6 .a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la Sec
ción de Propiedades y derechos del Es 
lado de las respectivas provincias, las fin 
cas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las manifesta
das; pero si apareciesen posteriormente 
se indemnizará ai comprador en i- s lér 
mino» que vi) la va citada ley se deter
mina.

7 .a Si se enlabiara reclamación so 
breesceso, ó falta de cabida, y del espe
diente resultara que dicha falta, ó esce- 
so, iguala á la 5.a parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, que
dando por el contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización el 
Estadu ni comprador, si la falta ó es- 
ceso no llegase á dicha quinta parte. Real 
orden de 11 noviembre de 1863.

8 .a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción, solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las tincas por falta de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de lo días desde la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial, según convenga á los comprado
res. El que verificado el pago del primer 
plazo del importe del remate dejase de \ 
tomarla en el término de un mes, se 1 
considerará como poseedor para los ¡ 
efectos de este articulo. (Art. 7.° del ; 
Real decreto de i 0 de julio de 1856). i

9 .a El estado no anulará las ventas i 
por fallas ó perjuicios causados por ios 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res, pero quedarán á salvo las acciones j 
civiles ó criminales que procedan contra I 
los culpables.

10 . Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 11 de enero de ¡877 ¡as reclamacio
nes que hubieren de entablar los intere
sados contra las ventr-s efectuadas por 
el Estado, serán siempre en la vía gu
bernativa y hasta que esta no se iiaya 
apurado y sido denegada, acreditándose 
asi en autos por medio de la certificación 
correspondiente, no se admitirá deman
da alguna en los Tribunales, ni se dará 
por estos curso á las citaciones de evic- 
cion que se hicieran al Estado, quedan
do sin efecto la licitación que para tales 
reclamaciones establece el artículo 9.° 
del Real decreto de 10 de julio de 1865.

No se reputará apurada la via guber
nativa sino cuando una Real Orden ha
ya puesto término al procedimiento, á 
menos que la Administración demore 
por mas de seis meses la resolución fi
nal, en cuyo caso quedará líbrela acción 
de los Tribunales.

11 . Los derechos de espedientes 
hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

12 . Los compradores de fincas de 
Bienes nacionales que obtengan arbola
do tendrán que afianzar lo que corres
ponda, y no podrán hacer corla, tala, 
ni limpia alguna mientras no tengan 
pagados todos los plazos, sin pedir y 
obtener préviamente el permiso de la 
Administración, según lo preceptuado 
en el art. 3.° de la ley de 9 de enero de 
1877; advirtiéndose que se exceptúan 
de la fianza los olivos y demás árboles 
frutales; pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y corlar
los de una manera inconveniente mien
tras no hayan pagado todos los plazos.

13 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el compra-

dor según la ley de 30 abril de 1856. y 
el ile los predios rústicos, concluido que. 
sea el año corriente á la loma de pose
sión por los compradores según la mis
ma ley.

14. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribar
las sino .Ir.'pues do haber afianzado, ó 
pagado el precio l ’tal del remate.

15. Las iiocas vendid'-s por el Esta
do en virtud de las leyes de 1.° de mayo 
de 1855 y 12 mayo 1865, por cuyos re
mates so hayan verificado, ó se verifi
quen despees de 31 de diciembre de 
1872, disfrutarán déla exención del pa
go del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes establecido en el 
párrafo undécimo do 1 ¡ base 6.a Apéndi
ce letra Cde la ley de presupuestos de 
26 de diciembre 1872 en favor de los ad- 
quirenl.es directos del Estado.

Se consideran adquirenles directos 
para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha 
bise 6.a á los cesionarios que hayan 
cumplido, ó cumplan con las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 de 
enero de 1868, ó con los que pueda es
tablecer la legislación desarnorlizado
ra extendiéndose este beneficio á lodos 
aquellos qm1. formalizaron la cesión cum
pliendo esos requisitos, aunque hayan 
omitido los fijados en la orden de 22 de. 
agosto de 1873.

Notas.
1 .a Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extinguido 
Patrimonio de la Corona, los de Propios, 
Beneficencia, é Instrucción pública cu 
y os productos no ingresen en las cajas 
del Estado, y los demas bienes que bajo 
diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, ios de Instrucción 
pública superior, cuyo;-, productos iu 
gresen en las cajas del Estado, tos del se
cuestro del ex infante I). Carlos, los de 
las órdenes militares de San Juan de Je-
rusalen, los de Cofradías, Obras pías , ,
Santuarios y todos los pericuecienles, ó ministración económica ó en las Admi- 
quese hallen disfrutando los individuos' nistraciones subalternas délos partidos, 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera I Esto se acordará en el acta y se realiza- 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de i r;x lo mas tarde al dia siguiente de la 
su fundación, á excepción délas cape- ’ subasta; siendo en otro caso responsa- 
llanías colativas de sangre. i ble de toda reclamación el juez que pre

condiciones para tornar parle en las ! sidió la subasta y el notario que la au-
subastas y penas en que se incurre por | 
falta de pago de) primer plazo.

Instrucción de 20 de marzo de ISü pa
ra llevar á efecto la ley de 9 de enero 
del mismo año, sobre subasta de fin
cas y censos desamorl-izables.

Arliculo 1.° Para tomar parle en to
da subasta de fincas ó censos desamorti- 
zables, se exigirá precisamente á los li- 
citadores que depositen ó acrediten ha
ber depositado con anterioridad á abrirse 
la licitación el 5 pg de la cantidad que 
sirva de tipo para él remate según dispo
ne el art. I.° de la ley.

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
sean las tincas á que vaya á hacer pos- : 
tura el licitador.

Art. 2.9 El depósito podrá hacerse f 
en la c.<ja de la Administración cconómi- • 
ca de la provincia yen las Administra-i 
cienes subalternas de Rentas de los par- : 
lidos, y tendrá el carácter de depósito ( 
adminislrhtivo.

3.9 Los que no hayan hecho el do 
pósito en la forma expresada en el arti
culo precedente y quieran interesarse en 
la subasta de una tinca ó censo, debe
rán. consignar ante el juez que. la presi - 
sida el 5 por 100 ya expresado antes de

que se abra licitación para las fincas que 
se subasten. Rriiicipiada la licitación rm 
se recibirá ningun re.-gimrdo de depó
sito ni se admitirá consignación alguna.

4 .° Pira que. lo preceptuado en los 
anteriores artículo-; se cumpla sin dificul- 
l ¡r las subastas, los jueces que las pre
sidan destinarán la primera media hora 
á recibir los resguardos que se presen
ten y las consignaciones que se hagan 
haciéndolo anunciar asi al principiar el 
aclo.

Pasada dicha media hora preguntará 
además á ¡os concurrentes en alta voz 
si tienen que presentar algún resguardo 
ó hacer alguna consignación, y admitirá 
los que se presenten y recibirá cualquie
ra asignación que S'e ¡i iga.

5 .° Los que concurran á hacer pro
posiciones en nombre de otro que tenga 
hecho depósito, lo harán presentando 
el resguardo, ó la certificación del mis
mo; debiendo constar á continuación del 
espresado documento por ñola firmada 
por el depositante que autoriza al que le 
presente para hacer proposiciones á su 
nombre.

Asi los imitadores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer pro
posiciones, exhibirán también su cédu
la personal de la que se tornará razón 
por el acluario.

Art. 6.° Cumplidas las formalidades 
establecidas en el anlerior articulo, se 
abrirá licitación y no se paralizará ya 
por motivo alguno,

Arl. 7.° lumediatamente que ler- 
mincel remale, el juez devolverá las con
signaciones y los resguardos, ó sus cer
tificaciones á los postores á cuyo favor 
no hubiese quedado la tinca ó censo su
bastado.

Art. 8. Los resguardos ó certifi
cionesdel que resulte mejor postor, los 
remilnáel mismo dia de la subasta al 
Jefe económico de la ¡)ruvínci^.

Las Cdiilidades que se hubiesen con
signado ante el Juez de la subasta y re
tuviese este por s< r el autor de la propo
sición mas ventajosa, las mandará in
gresar en depósito en la caja do la Ad

: torice.
El resguardo del depósito que asi se 

[ constituya, se remitirá también al jefe 
; económico inmediatamente, haciéndolo 
: constar iodo en el expediente de subasta.

Art. 9.° Recibidos los testimonios 
i de la subasta á la Dirección de Propie
dades, si se hubiere retenido mas de un 

\ depósito, dará la orden oportuna para 
que se conserve únicamente el del que 

: resulte mejor postor. Si en los dobles ó 
i triples remates resultasen dos personas 
distintas, con proposiciones iguales, tan 
luego como se verifique el sorteo estable ■ 

' cido por las instrucciones para designar
á quien debe adjudicarse la finca, se 
acordará la devolución del depósito del 
rematante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los jefes eco
nómicos las órdenes de adjúdreadion, 
dispondrán que se notifiquen á los iote- 
resados según está prevenido, para que 
satisfagan el primer plazo en el término 
de Instrucciones. En parle de pago so 
les admitirá á los compradores la canti
dad depositada para la subish, é ingre
sará entonces formalmente en el Tesoro.

Si dentro de los quince dias señalados 
en la Distracción, no se satisfaced pri
mer plazo y los demás gastos de la ven
ia, el depósito ingresará definitivamente

en el Tesoro quedando á beneficio del 
mismo según lo dispuesto en el art. 2.» 
de b» ley, sin que pueda lomarse en cuen
ta después, ni devolverse, mas (jue en 
los casos expresamente marcados en el 
mismo. Cuando esto suceda la finca se 
anunciará inmediatamente de nuevo pa
ra la venta, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 11. Cuando al hacer un depósi
to se hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido con arreglo al art. 2.°, 
no se devolverá aquel sin recoger el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Cuando el comprador no 
estuviese obligado á aceptar la adjudica
ción de la linca por haber transcurrido 
un año desde la subasta y la rechaceen 
efecto se le devolverá el depósito, con el 
interés de 5 anual. El abono de di
cho interés sera de cargo del Tesoro.

Real orden de 48 de febrero de 4860.
Art. 1. La identidad de la persona

■ y domicilio de los postores exigida por 
’ el art. 37 de la ley de 11 de julio de 
i 1856, se justificará mediante diligencia 

■ en el acto del remate ante el juez y es- 
i cribano que autoricen éste con dos les- 
i tigos de notoria solvencia á juicio del 
: juez y del Comisionado de ventas, cuyos 
í testigos admitirán la responsabilidad de 
: manifestar en caso de que la finca sea 
¡ declarada en quiebra, cual sea el verda- 
; dero domicilio del rematante, si este no 
: fuese encontrado, sin perjuicio de la en 

que incurran si hubiese existido alguna 
falsedad en la primera.

Real orden de 5 enero de 4867.
Disposición 7.a regla 3.a: caso de no 

darse razón del rematante en el domici
lio expresado en el expediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se les entregará la 
cédula de notificación. •

Disposición 10: el gobernador al de
clarar la quiebra, oficiara al juez ante 
quien se celebró la subasta para que pue
da imponer la responsabilidad á que se 
refieren los arliculos 38 y 39 do ¡a ley 
dolí de julio de 1856; igual aviso dara 
al promotor fise d de Hacienda p^ra que 
pueda insUr, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la ley im
pone.

Ley de i 4 de julio de 4856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la 
superioridad si el interesado no hiciese 
efectivo el pago del primer plazo en el 
término de quince dias siguientes á la 
notificación, se pondrá al instante, en 
conocimiento del juez que hubiere (¡re
sidido la subasta.

El juez proveerá auto á coutinuacioo 
para que en el aclo de la notificación pa
gue el interesado por via de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que as
cienda el primer plazo, no bajando min
ea esta mullí de 250 pesetas, si dicha 
cuarta parle no ascendiera á dicha can
tidad.

Arl. 39. Si en el caso de la noliti- 
cacion no se hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia y 
en aquel mismo momento será constilui' 
do en prisión por via de apremio á t azón 
de un dia porcada 2 pesetas y 50 cénti
mos; pero sin que la prisión ¡medí es- 
ceder de un año, poniéndose, á conti
nuación diligencia de quedar ejecutado.

Lo que se hace saber á los hcil-dores 
con el- fin de que no aleguen ignorancia-
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